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PODER EJECUTIVO 

Trabajo y Previsión Social 

Anwrdo _\" 7() 

eTgucigalpa. D. C., junio :22 de 1971. 

Fl Pr~ith·ntt' Constitucional de la n~> 

p¡J.blica. 
ACliERDA: 

] "~-Cancelar a partir dd lO del w

rrieute uws f'l nombramiento contenido en 
d Acut>rdo \"'' 1. ~~mitido a travé.s de h 
Secretaría dt· Trabajo y Pre,·i~ión Social 
d 3 dt· t•nt·ro de 1()(:7, a iavor del ciu
(ladano A rnaldo Cá~ert-:. Canales, como 
Conductor de- Automóvilt·~ 11. según Clave 
00006 de Ja Actividad 01. Oirt-(TÍÓn Su
perior y Programa 1 -OL Administración 
Ct>ntral, dd Título ..:1-11-l, Ramo de Tra
bajo y Previsión Social, a quien se le 
acepta la renuncia; y, 

2"-Nombrar en su lugar al c-iudadano 
~ilvano García Reyes, con Tarjeta de 
Identidad N' 19, folio 50, Tomo 15, 'X· 

tendida en T egucigaJpa; Exención del 

Impuesto Sobre la Renta N" 60959 y Sol· 
vencía Distrital Nn 05872, quien deven
gará a partir del 1 o de julio próximo, la 
r..antidad mensual de L 190.00, corres
pondiente al sueldo mit.ximo de la Escala 
01 del Plan de Salarios Je la Oficina de 
flasificación dl' Puestos y Salarios. -
f.omuníquf'~. 

HA~!ON E. CRUZ 

El St-cretario de E~ado e-n los Despachos 
de Trabajo y Pn·visión Social, 

Caulam.a F onM!ca 

Acuerdo N' 80 

Tegucigalpa. D. C, junio 22 de 1971. 

El Presidentf" Constitucional df' la Re
pública. 

ACUERDA: 

1•-Cancelar a partir del 30 del m.>s 
en cuno el nombramiento rontmido en el 

CONTENIDO 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

Acuerdos N9 79 al 116 
Junio, ,Tulio y Agosto de 1971. 

AVISOS 

_-\t·ut·nlo !\" ú:i. Pmitido a travf.!" df' b 

Sendaría de Trabajo ) Prt>visión Social 
d 2 ~ df' febrero dt· J9C9, a favor del ciu
dadano Santoi> Paz Dubón, como :\fensa· 
jero l"ll la Secrdarí.a "\tinisterial, según 
Clave 0002~ de la Actividad 01, Dirección 
~uperior. Progra!ul 1-01, Administración 
Ct"ntral y Título -l-ll-1. Hamo de Trabajo 
~ Previsión Soeial; y. 

2''-Nombrar l!Jl su lugar al <.:iudadano 
o~ar Aníbal .Montoya P. tmenor dt-' 

' ,.dad). quien df'vengará a partir del l'! de 
julio próximo. la f'antidad men!"ual ~le 

L 100.00, corre~pondif'nk al 1-" paso de b 

J·:H·ala 01. del Plan de Salario:; de la Ofi

eina de Clasificanón dP Puesto~ y Salario ... 
--Comuníquese. 

HA"'IOi\ E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despac-hos 
1lc Trabajo y PrPvisión Social, 

Gautama F nn:u>ca 
~ 

Acuerdo N• 82 

Tegucigalpa. D. C. junio 22 de 1971. 

El Presidentf" Con~ituciona\ df> la Re
pública.. 

ACUERDA: 

Concedf"r licendl::L con gocf' dt- sueldo a 
la ciudadana Ouisa Vel!a de Ferrera. 
para qut- a partir df' e~ta fecha y hasta ~1 

:\0 de agosto próximo pueda ausentar~ 

dt> su car~o romo Subdirectora de la f.;:. 
C"Uela de Servicio Social, se,nín Oave- .... 
00004 <J., la Actividad 02. Servicio Social 
Gf'nf"ral y Ejecución ele Programas d~ S,.r 
vicio Social, Progrsma 1-0.~, Prol<'<ción y 
l'olllf"nlo de la Seguridad Social y Título 
4-11·1, Ramo de Trabajo y Pre>'isión S... 
dal y participar Ml M cur.:;o para t>l "Dtosa-

rrollo Comunal"' qLH'. hajo al auspicio dd 
gu\Jit'nJo (:anadien:o.e se desarrollará du
ranlt' d JWríodo :uriha citado, en la Uni
\t"r:'i~lad Je San Francisco Javier en 
.\"ucva Esr·ocia. Canadá.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Sccrt>tario de E!'tado en los D~pachos 
(il' Trabajo y Pn·vi:.:ión Social, 

Gautama F onseca 

Acuf'rdo N o 83 

Tt"gucigalpa, O. C., junio 22 de l9íl. 

El Preside-nte Constitucional de la Re
pública, 

-\Cl'ERDA: 

:\ombrar a la eiudadana Elma Mercedes 
Portillo de Gómez, con Tarj~ta de Identi
dad )\"r:> 11, Folio S7, Tomo 49, extendida 

t>n Teb..-ucigalpa; Impuesto Sobre la Renta 
\ 9 len trámite) y Solvencia Distrital (en 
trámite), en el Puesto de Recopilador de 
Datos Socio-Económicos en la Oficina de 
Jnvestigaciones Estadísticas, según dave 
00005 de la Actividad 04, Investigaciones 
Sociales. Investigación Socio-Económica, 
del Programa l-03, Protección y Fomento 
de la Seguridad Social, y Título 4-11·1, 
Hamo de Trabajo y Previsión Social, quien 
devengará a partir del 19 de julio próximo, 
la cantidad mensual de L 220.00, corres
pondiente al mínimo de la Escala 15 d-el 
Plan de Salarios de la Oficina de Oasifi· 
cación de Puesto~ y Salarios.-Comuní~ 

quese. 
RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
tit· Trahajo y Prpvio:ión Social~ 

r;automa F onseca 

Acuerdo N" 84 

T .. ~ucigalpa, D. C.. junio 22 de 1971. 

El Pfe".idf'ntt> Cnnstitucional de ]a 8'!'
pública. 

ACUERDA: 

1 "--f..an,..lar ' partir del 30 del «>

rriente mes el nombramiento contenido t'll 

Pau a la pAgina N9 6 
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AVISOS 
REMATES 

El Infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamePto de Francisco Mora
zá.n, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día sá
bado veintinueve de abril del presente 
año, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Lna casa situada 
en el Barr:o La Leona. ubicada en 
la calle Las Damas. cuyos límites y 
medidas son: al Norte, do• J varas, 
calle Las Damas de por m< lio, casa 
Isabel R. Simón; al Sur, d.ez varas 
cuadradas, con veinte pulga<lo• e 
vara, propiedad de heredercH ctP San
tos Soto; al Oriente, seis va"as cua
dradas con veinte pulgadas, propi•.·
dad de los m i s m o s heredercs de· 
Santos Soto y en el mismo rumb0 
otras seis varas con propiedad de A. 
Rodríguez. Dicho inmueble tiene ins-

La Tipografía Nacional, ofre
ce sus servicios de Fotograba. 
do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado. 

i.A DmECCION. 

crito el dominio a favor de la señora 
Juana Elsa Pineda v. de Gómez, con 
el N' 169, folios 296 al 299 del Tomo 
149 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. Valora el anterior 
inmueble en la cantidad de Veinti
cinco Mil Lempiras Exactos 
(L 25.000.00) y se rematará para 
con su producto hacer pago al señor 
AJan Edgardo Flores R., que es en 
deberle cantidad de dinero, intereses 
y costas en la demanda ordinaria de 
.~.. ..... ..,u .. u........... ....~ un contrato de prome~ 
sa de yenta, que el señor Alan Ed
gardo Flores R .. ha promovido ante 
este JuzgaJo. Se advierte a los inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la suma 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Teguclplpa, D. c. Bondorae, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITOIDO DE LA REPUBUCA 

IIJ.I.ETI!II amos MOIIEDA IIEfAIJCA .,_ .... COIIIJ)I'CI v .. ta c-.,.. v ... 

D6la. ........................... L 2.00 L 2.02 L 2.110 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. 

···~···-· 0.'1920 0.80 o.eo ~ 0.1920 0.80 
Quetzal ···- ····~ 

1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 2.00 
Colón e R. 0.298868 0.301887 0.301887 ~ 0.298868 0.301887 
C6<dobas 0.282857 0.285714 0.285714 ~ 0.282857 0.285714 
Peso Mexicano ... 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 ~ ~ 
Onza rroy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual ., 31.103 gT~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE J1EW YORK 

U~1~n Esterlina .............................. _, ................ _ 
Franco Franc6a ...... _ ........................ _ ...... .. 
Franco Salga .................................................. .. 
Franco Suizo ..... _., ........ ·-····--.. --····-·-
Marco Alemóa ........................ -·-······ .. ·-··-··-
F1orln Holand6tl ........ --···---·······-·-··· .. -
Corona Sueca .............. ,. ................................. .. 
Lira ···-···· .................... _ ................................. . 
Peseta . •. . .............. _ ......................... .. 
Dólar Canodienae 

NOTAIII: 

DOLAIIES 
• 2.4945 

0.1810 
0.0216 
o.~ 

0.2995 
0.2995 
0.1999 
o.oouwo 
0.0148 
0.9973 

LEMPI1UI8 
L 4.989 

0.3820 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
00296 ...... 

L-Loe giros en Dólares llbradoa a cargo <te Bancoo coatarr~cen-. oert.n aeredl
tadoe al tiP<J de cambio ole OCR. 8.826 por Dólar. 

2.-La.a eo~!ones no ottclalee aon tomadaa ~del informe I8Dl8J18l del :nnrt Na
tlonal Cltv Bank de New York. 

S.-Para evita" MpeCUiac!oDM tronk!lzaa, el Directorio del Banco OOntral de 
Ronduraa a·1tortz6 la venta a la pv de Iaa monedas centroamerieanaa. 

,,-J!ll Banco Ceoltral de Honduru comprar& la Plata producida en el pa11 al pre
eto de New .,.-ork, men011 gut:.oa que oculone BU man&:fo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALI!l.JANDRO ABMUO PINEDA, 
Jefe del Det>to. de C&mbloo. 

arriba indicada.-Tegucigalpa D C 
23 de marzo de 1972. ' · • 

Fa ustino Lainez Me .. 
Secretario. JI&, 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay 
sello que dice: "Juzgado de Letra ~ 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. 

81!. 

Del 3 al 25 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 29 de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán al 
público en general y para los efectoa 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día viernes veintiuno 
de abril del presente año, a las diez 
de la mañana en el local que ocu¡ia 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble: Lo
te No 14, MGA., de la Colonia Los 
Próc~res-La Esperanza, terreno que 
ha S'ldo desmembrado de Los cones
pondíentes a la Hacienda El Molino• 
que el expreaado lote de terreno tie! 
ne una extensión de doscientas ochen
ta y seis varas cuadradas con ocho
cientas cincuenta y dos milésimas de 
vara cuadrada, el cual mide y limita 
por sus lados : al Noreste diez me
tros, con lote N• 10 MGB.,' mediando 
calle de la Lotificación ; al Sureste, 
diez metros, con terreno de las aldeas 
de La Sosa y La Travesía; al Noro
este, veinte metros, con lote N• 13 · 
MGA.; y, al Suroeste, veinte nietros, 
con lote N• 15 MGA. Inmueble que 
se encuentra inscrito con el N' 156, 
folios 300 al 301, del tomo 215, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento, a favor del señor Pedro 
Fletes Rubio, y valorado en la canti
dad de Un Mil Quinientos Lempiras. 
Dicho inmueble se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero que es en deberle el señor Fle
tes Rubio, a la señora Amanda de 
Alonzo. Se advierte a los interesadoe 
que por tratarse de segunda licitación 
cualquier postura es hábil.-Teguci
galpa, D. C., 4 de abril de 1972. . · 

J oaqu!n Murillo M., 
Secretario. 

{f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2- de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-HOII" 
duras. 

Del 11 al 20 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Ju
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán. al 
público en general, y para los e~ec
tos de ley, hace saber: qu~ en a~en
cía a celebrarse el día vtemes cn~oo 
de mayo del presente año, a las dies 
de la mañana, en el local que ~J:. 
este Despacho, se rematará en pu 
ca subasta el siguiente inmueble eDI
ba.rgado: "Una casa Construida c<JII 
ladrillo de rafón techo de ma,dera. 
cubierto con láminas de. as~.~: 
nalado, tipo standard, ctelo """' .1"1 
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wood, piso de mosaiCo, puertas inte
riores de plyw.ood, y las exteriores 
sólidas, tipo tablero, ventanas de alu
uünio y vidries, tipo et>losías con 
sus instalac'ones de agua, luz y sa
nitarios, el solar l'bre, debidamente 
6ngramado; dicha casa se distribuye 
así: sala, comedor, cocina con su des
pensa, tres recámaras, con sus clo
sets respectivos, dos baños, cuarto 
con baño para empleadas domésticas, 
dos garages. uno con techo y otro 
sin techo, aplanchador, pila para la
vadero con su portón de dos hojas, 
para entrada de carros. y <:>tro para 
entrada general de la vivienda. Todo 
en un solar situado en la ampliación 
"" la Colon;a Quince de S<'ptie'!lbre. 
en et::te D:[;~ri~o CenL'al, mat.céii..lo en 
el plano respectivo, con d númcr~ 
quince del Bloque F, según plano 
aprobado por el Concejo del Distrito 
Central, en Acuerdo N" 58, del pri
mero de marzo de mil novecientos se
senta y cinco, con un área de tres
cientos tres metros cuadrados, equi
valentes a cuatrocientas treinta y 
cuatro varas cuadradas con cin
cuenta y ocho centésimas de vara 
cuadrada, que mide y limita: al Nor
te. diecinueve metros tre'nta centí
metros, con Jote número catorce del 
mismo BI>Oque F; al Sur, diecinueve 
metros treinta centímetros, con lote 
número uno del Bloque G, mediando 
ealle; al Este, dieciséis metros cin
cuenta centímetros, con casa vendida 
a doña Agueda Mejía de Lainez; y. 
al Oeste, dieciséis metros cincuenta 
éentímetros, con área destinada para 
parque, mediando calle. El solar des
crito forma parte y está comprendi
do en un terreno de mayor extensión". 
Se encuentra inscrito a favor de la 
.eñora Alba María Anduray Corveey, 
llajo el N• 190, folios 471 al 473, del 
tomo 250, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento. 
Dicho inmueble fue valorado en la su
r:na de veinte mil Iempiras, y se re
r:natará para hacer efectivo el pago 
1le cantidad de lempiras, intereses y 
costas que es en deberle la Sra. Alba 
Yaria Anduray Corveey, a la compa
jiia de Seguros lnteramericana, S. A. 
Se advierte a Jos interesados que por 
tratarse de segunda licitación cual
quier postura es hábil.-Tegucigalpa, 
D. C., 5 de abril de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sdlo 
que dice: "Juzgado de Letras 2" de lo 
CiviL-Tegucigalpa, D. C., Hondu
ras". 

Dei 12 al 21 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Prime1·o de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 

para el día martes veinticinco de 
abril del corTiente año, a las nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: "Lote 
número, seis, de la Lotificación Ton
contín, con una extensión superficial 
de mil sesenta y cinco varas cuadra
das, con los límites especiales siguien
tes: al N e rte, limita con lotes uno y 
dos; al Sur, con partes de lote núme
ro diez, camino que va a Ojojona; y, 
al Oriente, con terreno de los here
deros de Santos Soto, mediando ca
m'no a Ojojona; y, al Occidente, con 
1ote ní~r.1ern siete". Dicho inmueble 
tiene inscrito el dominio, a favor del 
demandado Aurelio Cáceres Ramos, 
baj<:> número ciento veintitrés, folios 
doscientos treint~ y dos al doscien
tos treinta y tres, del Tomo ciento 
noventa y nueve, del Registro de la 
Propiedad Inmueble. del departamen
to de Francisco Morazán. El referido 
inmueble está valorado en la canti
dad de diez mil seiscientos cincuenta 
Iempiras exactos, y se rematará para 
pagar la cantidad de tres millempiras, 
intereses legales y costas del juicio, 
que el señor Aurelio Cáceres Ramos, 
es en adeudarle al señor Julio Chain 
Chain. Se advierte que por ser ésta 
segunda licitación, es postura hábil 
la que se haga por cualquier cantidad. 
-Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 
1972. 

José Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez Mejia. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo Civil.-Teguci
galpa".-Honduras. 

Del 13 al 19 A. 72. 

REGlSTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábr:ca, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha doce de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud aue rlice: "Reg'stro de mar
ca.-Señor Ministro de Eoonomia.
En representación de Shel! Interna
ti>Onal netroleum C<'mnany Limited, 
domiciliada en SheU Centre, Londres, 
lng-!aterra, ven2'o a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscrita en di
cha nación con el número 637.512, el 
31 de mayo de 1945, renovada por 
catorce años. a contar del 31 de ma
yo de 1966, para distinguir: lubrican
tes, aceites y grasas; oonsiate'lte en 
la palabra: 

MYRINA 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 

==~~= 

productos, grabándola. imprimiéndo
la, estampá,-,dola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma. apropiada en el 
c~mercio. Pres<'nto el poder para que 
se razone en k> conducente, los demás 
d<:>eumentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa. D. C., diez de abril de mil 
novecientos setenta y dos.-(f J Da
niel Casco L., Carnet N" 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para loo efectcs de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 12 de abril de 1972. 

Adán López Pineda. 

Regis~rtul.or. 

19y29A.y9M.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábt:ca, depen
diente de la Secretaría de Eoonoinia. 
hace saber: que con fecha doce de 
abril del presente año, se admitió la 
soli.citud que dice: "Reg'stro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de Joseph E. Sea
gram & Sons, Inc., domiciliada en 
375 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registno de la marca de fábrica, con-
sistente en las palabras: 

RAKI BOSPORUS 
para distinguir: espíritus y Ji coree; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
producf.ús, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razo11e en lo conducente, los ~ 
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., d:ez de abril de 
mil nov(~Cientos setenta y dos.-(f) 
Dlll\Íet Ce,s.co L., Carnet N" 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico {l&rR Jos efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de abril de 19-72. _ 

-\dán López Pineda,, 
Rf,¡ri&trahr. 

19y29A.y9M.72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del depv
tamento de Olancho, al público en 
general, hago saber: que por senten
cia dictada por este Juzgado, con fe
cha ocho de los corrientes, fue de
clarada heredera ab intestato Ro«au
ra Yurillo Obando, vecina del muni
cipio de Salamá, en este departamen
to de Olancho, en todos los bienes 
derechos y acciones, que dejó su di: 
funto padre legítimo Jesús Murillo 
Moradel. falleeido en Jutiapa. del mu
nicipio de Salamá, en el año de 1920. 
Se manda a publicar en el diario ofi-
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CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio certifica la Resolución que dice: 

' "RESOLUCION N• 281b.-SECRETARIA DE ECO
NOMJA.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés de febrero de mil 
novecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vein; 
ticuatro de enero de mil novecientos setenta y dos, elevo 
a la Secretaría de Economía, el Abogado ROBERTO 
SUAZO TOME, en su condición de Apoderado de FELIX 
S. MAHOMAR (FESMAR), con domicilio en San P.edro 
Sula contraída a pedir se le otorgue a su mandante Licen
cia ~omo Representante con jurisdicción en todo el terri
torio nacional de la Casa Comercial HUPP. COLOMBIANA, 
S. A., con d~micilio en Manizales, Colombia, que actúa 
permanentemente como Representante de compras o de 
ventas de la misma, colocando ó~enes de compra o de 
venta directamente a las firmas Importadoras o exporta
doras locales sobre la base de comisión o porcentaje de los 
artículos siguientes: estufas a Kerosene y a gaa marcas 
"Perfection" y "Perfecta" ; asimismo, todos los repuestos 
para las mismas. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta de fe
cha dieciséis de marzo de mil novecientos setenta y uno, 
que en su parte principal dice: " .... Dando respuesta a su 
carta de la referencia, nos permitimos confirmarles su 
nombramiento como nuestros Representantes de ventas 
para Honduras .... ": considerándose por tiempo indefinido. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante· de la Casa Co
mercial Hupp. Colombiana, S. A., y que ha pagado el 
impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: E•ta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos P, 2• y 3·• y demás 
rusposlciones aplicables d~l Decreto Legislativo Ne 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: FELIX S. MAHOMAR (FES
MAR), como Representante de la Casa Comercial HUPP. 
COLOMBIANA, S. A., de los servicios o artículos !1Ue se 
detallan en el preámbulo de esta Resolución. Pl•blíouese 
esta Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA" por 
cuenta del interesado, y a la presentación del eiemplar en 
que se haga la publicación, inscríbase en el Registro Que al 
efecto lleva la Dirección General de Economía y Comercio 
y extiéndanse al interPsado el C'arnet de Licencia corres
lJOndiente.-NOTIFIOUESE.-RUBEN MONDRAGON CA
RRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiocho días 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIFR(J(F O .. 
Director General. 

U\ CARLOS A. SlERCKE Q. Hay un sello mtP. dicP: 
mrección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Cocn 
cío, certifica la Resolución que dice: er. 

"RESOLUCION N" 280b.-SECRETARIA DE Ero. 
NOMIA.-Xegucigalpa, D. C .. veintidós de febrero de mil 
novecientos setenta y dos. · 

VISTA: Para resolver la ~olicitud que con fecha vein
ticuatro de enero de Ill¡ll novecientos setenta y dos elevó a 
la Secretaría de Economía, el Abogado ROBERTO SUAZQ 
TOME, en su condición de Apoderado de FELIX S. MARO
MAR (FESMAR), con domicilio en San Pedro Sula con
traída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia' como 
Representante con jurisdicción en todo el territorio naclG
nal, excepto la ciudad de Tegucigalpa, dé la Casa Comercia! 
RICHETTI TEXTILE CORP., con domicilio en New York, 
EUA, que actúa permanentemente como ~presentante ele 
compras o de ventas de la misma, colocando órdenes ele 
compra o de venta directamente a las firmas importa.doraa 
o exportadoras locales sobre la base de comisión o JlOI'CeD· 
taje de los artículos siguientes: toda la linea de tejidos ele 
la Casa Richetti Textile Corp. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta de fe
cha diez de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, con 
la cual acredita ser Representante de la Casa mencionada, 
por tiempo indefinido. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante de la Casa Co. 
mercial Richetti Textile Corp., y que ha pagado el im
puesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de confor· 
midad con lo establecido en los Artículos 1 '• 29 y 39 y demú 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N' 50, 
emitido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE 

Conceder Licencia a: FELIX S. MAHOMAR (.FES
MAR), como Representante de la Casa Comercial BI
CHETTI TEXTILE CORP., de los servicios o artículos que 
se detallan en el preámbulo de esta Resolución. Publíquese 
esta Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA" pcr 
cuenta del interesado y a la presentación del ejemplar en 
que se haga la publicación, inscríbase en el Registro que 
al efecto lleva la Dirección General de Economía y Co
mercio y extiéndase al interesado el Carnet de Licencia 
correspondiente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN MONDRA
GON CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiocho días 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General 

(fl CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello QUe. dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-Repúbbca de 
Honduras. 

cial "La Gaceta", par11 los fine" de 
Ley. La representa el Abogado Abra
ham Henríquez C.-Juticalpa. 11 de 
.abril de 1972. 

TITULO SUPLETORIO veintiséis (26) yardas de frente al 
Mar, por doscientos (200) yardas de 
fondo y siendo contiguos, limitan: al 
Norte con el :Mar Caribe; al Sur, con 
e¡ muimo Mar; al Este. con propie
dad de Sarnuel Grant; y. al ()este, 
propiedades del peticionar!o·. ~ el!' 
reciendo de titulo de dommto mscrJ
bible, viene a solicitar Título Suple
torio y que para acreditar los ex
tremos de su solicitud, ofrece el tes
timonio de los testigos: Plard James, 
Ernesto Salomón y Dyke Grant. 
mayores de edad. propietarios de 

Rafael Olivera h .. 
Secr~tari". 

{f) Rafael Olivera h. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2" de Letras.
Juticalpa, Olancho.-Honduras". 

19 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de 
Jalas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha 
veintisiete de enero del año en cur
so, se presentó a este Juzgado el se
ñor Dewey Wesley, mayor de edad, 
casado a1n'icultor. hondureño y de 
este vecindario, solicitando Titulo Su
pletorio sobre dos lotes de terreno, 
ubicados en Gibáon Point, en este 
término municipal. btes que miden 
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Viene de la la pá¡¡ina 

·el Acuerdo .:\ '! 1, emitido a travé!i Jc Lt 
Secretaría d..: Trabajo y Previ~ión Social el 
3 de enero Je )907, a favor del ciudada
no J~ Enrique Hodríguez Castellano.::;, 
camo Oficial M a' nt de la referida Secre
taría, según Cla\e 00017 de la Actiyidad 
01, Oficina del St•('rdario, Programa l-01, 
Administración CeHlral, dd Título l-ll-1, 
Hamo de Trabajo ~ Previsión Social, a 
quien se le anpta la renuncia, rindiéndole 
las gracias por ,..,¡.; wlportantes sernctos 
prestados ; y, 

2"-~ombrar en :,u lugar al ciudadan·J 

Roberto Heyna Fortíu, con Tarjeta de 
Identidad :\'·' S, Folio ú5, Tomo 5, exten
dida en San Pedro Sula: Exención del 
Impuesto Sobre la Henta X" 60513 y Sol
wncia :\funicipal :\" /J.tO, quien deven

gará la cantidad mensual de L 820.00 C.O· 

mo sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egreso· e Ingresos vigente.
Comuníquese. 

KU!O:\' E. CRuZ 

El Seuetario de Estado en los ~pachvs 
de Trabajo y Prt:>Y!<;ión Social, 

Gautama F on.seca 

Acuerdo 2'<'' 8.5 

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio de 1971. 

El Presidente Com•titucional de la Re· 
pública, 

ACCERDA: 

}9.-CanCt>lar a partir del 31 de mayo 
anterior, el nombramiento contenido en 
el Acuerdo ] 50, emitido a través de la 
Secretaría de Trabajo y Pre\isión Social, 
el 5 de octubre de 1970 a favor del ciuda
dano Marco Tulio T ábora A.Jdana, como 
Inspector de Trabajo J, en la oficina del 
Servicio Hegional de Tela, según Oave 
00044 de b Actvidad 02, Servicios de 
Coordinación ~finisterial a ~ivel Regional, 
Programa 1·01 1 Administración Central y 
Título 4·11·1, Ramo de Trabajo y PrevÍ· 
sión Social, y 

bienes ralees y de este vecindario. 
-Roatán. 11 de febrero de 1972. 

P. P. Orellm.a V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana. Hay un sello que 
d'1<:e: "Juzgado de vtras.-Secreta
rla.-Roatán, Islas de la Bahía, Hon
duras''. 

18 F., 20 M. y 19 A. 72. 

2('- \·u!nl.ra ·!•. ~·.1 lug:2.r al ciudadano 
:--ah·ador Po"~•· lk·rt,,t, con Tarjf'ta dt" 
ldf'ntidad \'., 1. fdio 107, tomo 6; Exen
ción df'l lmput~tfJ ~obre la Henta J\" 
1592i(t y SolntKia .\lunicipal ::'\'! 103-tió, 
quif·n ckn·n~ará la ea.ntidad mensual dt• 
L 2ú0.00. corrt"<;pondiente al sueldo mín ¡. 
mo dt' la F.'-cala 17 dt-1 Plan de Salarios de 
la Oficina df' Chsificación de Puestos y 
Salario~.~Comuníquf'Se. 

HA \!Oí\ E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Prel·isión Social, 

Gautama F on.seca 

A euerdo i\ 9 86 

Tegucigalpa, D. C., junio 28 de 1971. 

El Pre,<;.idenk Constitucional de la He

pública, 

.\ll"EHDA: 

Cancf'lar a partir del !lO del corriente 
mes, el nombramiento contenido en r-1 
Acuerdo ~·o L emitido a través de la Se· 
cretaría de Trabajo y Previsión Social el 
3 de enero de 1967, a favor del ciudadano 

Carlos Alberto Gálvf'Z Baquedano, como 
Asesor Jurídico en la Oficina de Servicios 
Legales, "'fÚn lL•.ve 00013 de la Activi· 
dad 01, Direedón Superior y Programa 
1·01, Administradón Central, del Título 
~·11-L Ramo de Trabajo y Previsión So. 
dal, a quif'n se le acepta la renuncia, rin
diéndole las gracias por sus servicios prf'~· 
tados.-Comuníques<>. 

HAMO!\' E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DPSpachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Gautama Fonseca 

Acuerdo N• 87 

Tegucigalpa, D. C., junio 29 de 1971. 

El Pn>~idente Con¡;titucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

l .;.-Cancelar a partir del 31 de mayo 
anterior el nombramiento contenido en .d 
Acuerdo ~o 73, emitido a través de la Se-. 
cretaría de Trabajo y Pr('Visión Social ."1 
2 de enero de 1968. a favor del ciudadano 
~aximiliano Cruz Navarrete. como Con
ductor de Automóvil~ J en la Oficina del 
Control de PersonAl y Proveeduría, según 
Oave 00038 de la Actividad 01, Direc· 
ción Superior. PrograJll8 1-01, Adminjs. 
!ración Central y Título ·l-11·1, Ramo de 
Trabajo y PreW;ión Social, a quien "" le 

aotptó la renuncia ; y. 

_ -\onl•i r "JJ ~u lugar al (;judadano 

Hamún Chiritws Lago<:, con Tarjeta de 
ldt>ntidad \"9 12, Folio 3, Tomo 18, extm
dida ('n Tegucigalpa; Exención del Im
pues-to Sobrf' la Renta N'" 61190 y Solven
cia Distrital \o 1305, quien devengará 
la cantidad memw1l de L 150.00, corre& 
pondif'nk al 4? paso intermedio de la Es-
cala 07 {lel Plan de Salarios de la Oficina 
de Gasificación de Puestos y Salarios, a 
partir dPI 1 <1 de julio próximo.~Comuní

quese. 

HAMON E. CRUZ 

F.l St•cretario de Eí'itado en los Df'spachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Gautama F onseco 

Acuerdo N9 88 · 

Teguógalpa, D. C:, 29 de junio de 1971; 

El Pn~sidente Constitucional de la Re

pública, 

ACUERDA: 

1 ''~Cancelar a partir del 30 del co
rriente mes el nombramiento contenido ea 
d Acuerdo N<? 2-16, emitido a través de 
la Secretaría de Trabajo y Previsión So-
cial, el 3 de diciembre de 1969, a favor cM· 
ciudadano Jorge Federico Suazo, como Con
serje 1 en la oficina del Servicio Regional 
de Tela, según Clave 00047, de la Activi
dad 02, Servicios de Coordinación Mini-r 
terial a Nivel Regional, Programa 1·01~. 

Administración Central, del Título 4·11-1,. 
Hamo de Trabajo y Previsión Social; y, 

2q-1\omhrar en su lugar al ciudadano 
René Medrano, con Tarjeta de Identidad 
-"'? 24, folio 52, tomo 6; Exención df.J 
Impuesto sobre la Renta N' 100246, y 
Solvencia Municipal N• 10360, quien de
vengará a partir del 19 de julio próximo 
la cantidad meruual de L 80.00, corres
pondiente al máximo de la Escala 01, del 
Plan de Salarios de la Oficina de Oasifi. 
cación de Puestos y Salarios. - Comuní
quese. 

HAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos · 
de Traba jo y Previsión Social, 

Gaulama F onseca 

Ac~rdo N• 89 

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 
1 9 71. 

El Presidente t.on.~titucional de la Re
(lública, 

ACUERDA: 

Nombrar can carácter de Ad-huoorem. 
al ciudadano Rolando Garcia Perla, quiea 
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desempeña, d cargo .le Jefe Regional del 
Trabajo, en la oficina del Servicio Hegi'J
e.al de San Pedro Sula, según Clave 
{1()()01, de la Act.ividad 02, Sen iciu de 
Coonlinaci{ll! I\lini«krial a .\iwl Hegio
mal~ ) Program~ 1-0 J, \dmiui:·Üa(;ión 
Central, del Título -l-11-1, ltamo Ül! Tm
Lajo y Previ~ión Soda!, pa1.1 que durante 
el período C'Omprendido dt·l l" al 11 inclu
sive t.k julio próximo! asuma las funcio
aes de Procurador St·ccional del Trabajo, 
3eg'Ún Clave 00002, de la misma ActiYidaJ 
Programa y Título, en sustitución de Aída 
María Colindrés Homero, quien se ausen
tará de su trabajo durante el indicado pe· 
ñodo, en \'irtud de autorizarle sus vaca
ciofk_~ anuales, de conformidad con la Ley 
él Servicio f.ivi1.--Cornuníquese. 

HAMOX E. cm:z 
El Secretario de Eitado en los Dcspachry:; 

4f Trabajo y Previ;ión Social, 

Gautama F onseca 

Acuerdo N• 90 

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio dt• 
19671. 

El Presidente Constitucional de la R.;--

~ 

ACUERDA: 

Autorizar el Contrato de Senicios Pro 
feaionales, suscrito entre la Secretaría de 
Trabajo y Frcvisión y la ciudadana Blanca 
Nary Vargas Aguilar, de conformidad con 
el texto que literalmente dice: 

"'Contrato.-~osotros Blanca Nury Var· 
p; Aguilar, mayor de edad, casada, Li· 
cenciada en Servici() Social, de nacionali· 
dad costarricense con Pasaporte!\'-' 71-717 
J con f('sidencia temporal en este Distrito 
Central, actuando Pn m carácter de Direc· 
l9nl ~acional de Bíenrstar Social del l\·li· 
.aisterio de Trabaj.J de Costa Hica; y Gau· 
tuna Fonseca, casado, Licenc:iado en De-· 
reeho, en su carácter de Secretario Estado 
• los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, de la República de Honduras, con 
Taqeta de Identidad N• 24, Folio 58, To· 
~ !9, ext<·ndida en Tegucigalpa, D. C., 
Caostancia de Impuesto Sobre la Renta .. 
.. 41972, y Const::mcia de Impuestos Mu· 
mcipa.Ies y Distritale~ N'~ 2467, en nombrf! 
tlel Cohiemo de Honduras, han convenido 
e. celebrar corno al efecto celebran, el 
pesentc Contrato que !'ie rf'~irá hajo las 
JiÍ811ientes condicionr8: 

Primero: La Sl:'iiora Blan<'a :\urv Yar· 
ps .:\guilar, dPclara: quf' por tenerlo así 
c:on\-enído eon la Secretaría de Estado en 
IJt:l Despachos d\! Trahajo y Previsión So-
da~, de la Rf"púhli•·a rlr .Hm1duras~. pre-5.~ 

tad. ::.u.s servicio~ pro[es.ionales en forma 
gratuita, durante d1ez días a partir del ~ l 
del eoricnte mes al 3 Jel mes entrante, él 

dicha Se('rc·taría de Estado, en la evalua· 
Lión dt' las funciones que realiza la Di· 
h~cciún General de Prc\·isión Social, dcpcn· 
dencia d<· la Secretaría de Estado en los 
De!'pacho:"- Je Tr.:1bajo y Previsión Social 

·de la Hcpública de Honduras, con el objt•· 
tL de plantear formas admiuif.trativas, de· 
limitación de funciones, reorganización y 
racionalización dd uso de los recursos exl$
tcntes, con miras !1 fortalecer la política t!e 

desarrollo social de la Secretaría de Estado 
en mención, incluyendo un anteproyecto 
de presupuesto de acuerdo con la nueva 
estructura. 

Segundo: El Licenciado Gautama Fon
seca, actuando en su condición expresada, 
manifiesta, que acepta los servicios profe· 
cionales que en la forma ya descrita pres· 
tará la señora Blanca Nury Vargas Agui· 
lar, y al efecto conviene que le será paga· 
da la cantidad de Seiscientos Lempiras 
( L 600.00) en <alidad de viáticos por ol 
período estipulado en la Cláusula Primera, 
y el nlor de un pasaje aéreo de San José, 
Costa Rica, a esta ciudad y YÍCC\'ersa. 

Tercero: Ambos comparecientes, actuan
do en el carácter expresado, se comprome

ten a cumplir a cabalidad con lo expuesto 
en el presf'nte Contrato, firmándolo para 

constancia t"n h: ciudad de ComayagüelaJ: 
Distrito Central, a los veintinueve días del 
mes de junio de mil novecientos setenta y 
uno.-f) B. Nury Vargas A.-f) Gautama 
F onseca.-SeUo" .-ComuníqueEe. 

RAMON E. CHUZ 

El Secretario de Estado en Jos Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Gautama F onseca 

Acuerdo N 91 

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la R('
pública, 

ACUERDA: 

1"--<.:ancelar a partir del 30 de junio 
retropróximo, el nombramiento contenido 
en el Acuerdo N9 133, emitido a través de 

la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, 
el 2 de septiembre de 1970, a favor del 
ciudadano Ramón Humberto Rivera Flores, 
como Auxiliar Jurídico en la oficina De
fensa Gratuita de los Trabajadores, según 
Clave 00002 de la Actividad 02, Defensa 
Gratuita de los Trabajadores y Programa 
l-05, ·· He-p1·esentación y Defensa Gratuita 
de los Tral~ajadores, de-l Título 4-ll-1, 
Hamo df" Trabajo y PrM·i.;iún Sot·ial. a · 

quien se. le acepta la rt•nuncia, rindiéndole 
las grac1as por -,m sernctos prestad 

' os y 
29-l\'ombrar t'll ~u Jugar al ciudad 

Félix. Orlan~o Díaz N úñez, ('on Tarjeta S: 
ldenttdad !\" lO, Folio 39 Tomo 45 . ' , ex. 
tendida l'll' T t'gucigalpa; Exención del 
Impuesto Sobre la Henta >'i" 3-lúOO Sol 
\'encia Distrital N•! 1397 quien deveyn : . ' gara 
a partir del 11 dd corriente mes la cantidad 
mensual de L. 400.00, correspondiente 1 
mínimo de la Escala 23 del Plan de S~. 
ríos de la Oficinl' de Cla8ificación de 
Puestos y Salarios.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Gautama Fonm:a 

Acuerdo N• 92 

Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 1971, 

El Presidente Constitucional de la Re
pública,. 

ACUERDA: 

Nombrar, de conformidad con el Des. 
glose aprobaclo en Acuerdo l'i• 132, emi· 
tido a través de la Secretación de Economía 
y Hacienda el 16 de febrero del año cm 
curso, los maestros que servirán clases en 
la Escuela de Servicio Social, dependiente 
de la Secretaría de T1abajo J Previsión 
Social, con un máximo de (12) doce horu 
mensuales, a razón de L 7 .50, por hora, de 
conformidad con el siguiente detalla: 

PEHSONAL DOCENTE, ~IATEHIAS 
Y PERIODO 

PRI \1ER Al~< O 

Segundo Ciclo 

Zulema Evans de Corrales; Sociología 

Urbana, Jul./Nov. 

Gloria Leticia de Lazarus; Servicio So
cial de Caso Il, Jul./Nov. 

Nonna Oehoa de Moreno; Servicio S.: 
cial de Grupo 11, Jui.¡Nov. 

Orfilia V olle; Educación para El Hor 
gar Il, Jul./Nov. 

Manuel Salinas; Idioma, Sistema y Téc
nicas de Comunicación, Jul./Nov. 

Zulema Evans de Corrales; Sociologít. 
Hura!, Jul./Nov. 

Rubén Mondr.:t~ón; , Introducción a Li 
Economía. Jul.¡l'iov. 

Rosari Olivari; Inglés, JuL/~ov. 
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SEGl'NDO A:'i<O 
Segundo Ciclo 

Sehna Clelia Meléndez; Política, Progra
ma y Servicios de Bienestar Social H, 
]al.jNov. 

Miria m Reconco de Zelaya; Conducta 
Humana y Ambiente Social 11, Jul./Nov. 

Dalila Pincl de Pineda; Organización 
.de la Comunidad 11, Jul./Nov. 

Carlos Martínez; CooperatiYismo Il, 
¡ai.¡Nov. 

Carlos Godoy Artcaga; Salud y Enfer· 
oaedad II, Jul./Nov. 

Alba. Alons<> de Quesada; Legislación 
Social 11, Jul./Nov. 

Benjamín Banegas; Antropología Social 
JJ, Jul.¡Nov. 

Arturo Pineda Leiva; Organización del 
r..tado y Principios de Administración, 
Jui.¡Nov. 

El gasto será imputado al Presupuesto 
del Titulo 4-11·1, Ramo de Trabajo y Pro· 
ftaión Social.-Comuníquese. 

RA~!Or\ E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
.de Trabajo y Previsión Social, 

Ga.utama Fonseca. 

Acuerdo No 93 

Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re. 
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar con caráctN de Ad-honorem, 
11. partir del P del mes en curso y por 
m1entrag St" erntte Acuerdo de Nombra
miento en propiedaJ, al ciudadano Emilio 
Moneada Bueso, en el cargo de Oficial Ad
nistrativo 111, en la Adminiiitración Gene· 
tal, según Clave 00025, de la Actividad Ol 
y Programa J.Ql, del Título 4-11·1, Ramo 
de Trabajo y Prcvi~ión Social, quien de
sempeña el cargo de Encargado de Perso· 
nal y Proveeduría, según Clave 00028 de 
la misma Activid1.d. Programa y Títu1v. 

-Comuníquese. 
RAMOK E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
k Traba jo y Previsión Social, 

Gaulama Fonseca. 

Acuerdo N• 94 

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACCERDA: 

Pt '\'Írtud de mandato fa<'u}tativo, según 
Certüica<lo de Incapacidad Temporal del 

lustitJ.to Houdurl·~to Jc Seguridad :::.ocial, 
) en aplicación del .-\rtícuJo ;)(:;, Jetra e) 

\gnHidez), de la Ley dd Senil:tO Ch-iJ, 
ceder Licencia con goce de sueldo a la 

( ~uuaduna !tina Améríca López de ~\luri-

1 o, pdl'd que a pntir del 19 del cornentc 
J .... ) hasta el 28 de sq)tiembre próximo, 
pueda au,.eJJtarse de fU trabajo como Ufi. 
uni~ta :\lecanógra.{a ll, en la Administra· 
ción Central, 5egún Clave 0002ú, de 1a At:· 
ti\-idad 01, Dirección Superior, Programa 
1-01, Admini5tración Central) y Titulo .. 
l-11·1, Ramo de Trabajo y Previsión So
ciaJ.-Comuníqucsc. 

RAMO!\ E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Gautama. Fonseca. 

Acuerdo N• 96 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re. 
pública, 

ACUERDA: 

Ascender al ciudadano Rafael Rivera 
Jloque, del cargo de Auxiliar Jurídico de 
la Sección de Servicios Legales según Cla· 
ve 00015, de la Actividad 01, Dirección 
Superior, Programa 1-01, Administración 
Central, del Título 4·ll-1. Rarno de Traba· 
jo y Previsión Social, al de Asesor J urídic~ 
11 en la oficina de Relaciones Internado· 
nalt•s, según Clave 00010, de la misma Ac
tividad, Programa y Título, quien deYen· 

gará a partir del 16 del corriente mes, Ia 
cantidad mensual de L 80.00, correspon· 
diente a la Escala 3;) del ·Plan de Oficina 
de Cla~ificación de Puc.-.tos y Salarios, de
pendiente dc ]l:l Dirección General de Ser
' ICIO Ci\-.il.--Comuníque~. 

HA~IOK E. CRLZ 

El Secretario de Estado en los Despachtl.~ 
de Trahajo y Previsión Social, 

Gaulama Fonseca. 

Acuerdo N• 97 

Tegucigalpa. D. C., 15 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la R•·· 
pühlica, 

ACUERDA: 

)t>-Cancelar a partir del 6 del co· 
rriente mes. el nombramiento contenido 
"11 el Acuerdo NQ 87, emitido a travéz de 
la · Secrf"taría de Trabajo Previsión 
Social el 3 de abril de 196í, a .favor de 
1a .ciudadana. Luz Yel.:isquez :\ledina. t 

mo Procurador General del Trahajo, ;;e. 

~ún Cla'e !<0001 de la Actiüdad 01, 
lJirecr-iim. Fiscalización r Control, Pro· 
grama 1-ú;:J, Rt'presentación · Defensa 
Gratuita de los Trabajadores r Titulo 
·l-11· L Hamo de Trabajo y Pre\·isión So
cial, a quien H' le aceptará la renuncia. 
rindiéndole las gracias por ~us importan· 
t ~ ~·n·icios prcst...'!.dos y, e 

2'-Nombrar {"11 su lugar al ciuda
dano Homualclo de Jesús Irías Cálix, con 
Tarjeta de Identidad N• 20, Folio ,15 
Tomo 50, extendida en Téguci~alpa, -D. 
C., Impuesto Sobre la Renta N• 010265 
y Solvencia DistritaJ Nq 08049, quien 
devengará a partir del 8 del mes en CUt· 

so la cantidad mensual de L 900.00, oo
rrespondiente al sueldo mínimo de ~ 
Escala 34 del Plan de Salaños de la Ofi. 
cina de Clasificación de Puestos y SáJa. 
rios de la Dirección General del Servicio 
Chii.-Comuníqucse. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Cautama Fonseca. 

Acuerdo N• 98 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re .. 

pública, 

ACUERDA: 

!-Cancelar a partir del 6 del corriente 
mes, el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N~ 16, emitido a travéz de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social, el 
29 de enero de 1970 a favor de la cíuda· 
dana Marta Esperanza Salinas R., como 
Oficinista Taquígrafa JI en la oficina de 
Servicios Legales, oec.gún Clave 00014 de la 
Actividad 01, Dirección Superior, Progra· 
ma 1-01, Administración Central y Título 
·1·11-l, Ramo de Trabajo y Prcvición So
cial, a quien se Je acepta la renuncia, y 

2"-Nomht ar en su lugar al ciudadano 
Alfonso Díaz Mendieta, con Tarjeta de 
Identidad N• 5, Folio 132, Tomo 24, ex· 
tendida en San Pedro Sula; Impuesto So
bre la Renta N• 64377 y Solvencia Muni· 
cipal No;~ 210176, quien devengará a partir 
del 12 del mes en curso, la cantidad men· 
sual de L. 220.00, correspondiente ..1 
mínimo de la Escala 15 del Plan de Sala· 
ríos de la Oficina de Clasificación de 
Puestos . y Salario", dependiente de la 
Direttión General del Servicio Civil.
Comuníquesf'. 

RA:\ION E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo. y Previsión SQGial, 

GautaiTUI Fonseca. 
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.-\cuerdo :\' 99 

Tt"gucigalpa. D. C., 1;, de julirJ de 1971. 

El PresidP!llt> Con!"titucíonal de la R('· 

pública,. 

\ClEHDA: 

En 'irtud de mandato facultati\o, según 
Certificación :\fédica !\" 088277, suscrita 
por el Dr. Elio Rivera F., del domicilio de 
San Pedro Sula. y en aplicación del Ar
tículo 38, letra e 1, de la Ley del Servicio 
Civil, conceder lin·ncia con goce de suel
do a la cimla.daua Susana Carcía, par.1 
que a partir de !:"Sta fecha y hasta el 12 
indu!';ive de ago:-to pró.úmo, }JUeda ausen
tar!ó!e de cargo como .\ii1era dr~ la Sala 

Cuna de San Pedro Sula: ~f'~Ún CJavc ... 
V00/1, de la .-\di\·idad 0.\ ProtPcción Jq. 
rídica y Social rle Mujerc:"i y .\fenores~ J,.¡ 
Programa l-0:), Protección y Fomento de 
la Seguridad Social, dd Títui•J -l·ll·l, Ra
mo de Trabajo v Previsión SociaL-Co
muníquese. 

HA~IO\ J-.. lHCZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Pn·yisión Social, 

Gautama Fonseca. 

_-\.cuerdo l\ 0 lOO 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 
1"-t:ant·elar a partir del 30 de junio 

anterior la Beca concedida a la ciudadana, 
Marta Leonor Lagos, para que por cuenta 
de la Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social, realizara estudios de Trabajador 
Social en la Escuela de Senicio Social, 
con una asignación mensual de L 100.00, 
quien se ausento, y 

2Q-Otorgar dicha Bt:ca a Ja ciudadana 
Zeida Geraldino Bulnes, quien recibirá la 
misma asignación mensual de L 100.00, 
a partir del 19 del corriente mes de ju
Jio.-Comuníquese. 

HA~!O'\ E. CRUZ 

' f.l Secretario dt: Estado en Jos Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Guu.tamu Fonseca. 

At·uordo Jlio 100-A 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1971. 

El Pr.,idente Constitucional de la He
púhRca, 

ACUERDA: 

1•~cdar a partir del 30 de junio 
próximo antrrior. el nombramien.to con· 

tenido en d Acuerdo ~\' l, emitido a 
travéz de la St>cretaria de Trabajo y Pre· 
visión Social, d 3 Jc enero de 1967 a 
favor dd ciudadano Julio H. Pérez, como 
Oficial Administrath·o III en la Adminis
tración General, según Cla' e 00025 de la 
Actividad 01, Dirección Superior, y Pro
grama 1-0 l, .-\drninistración Central, del 
Título ·1·1!-L Ramo de Trabajo y Previ
sión Social, a quien se le acepta la renun· 
cía, rindiéndole las gracias por su! ser
Yicios prestados, y 

2"-:\ombrar Pn su lugar al ciudadano 
Carlos At:.ru.~tin Carcía Gómez, con Tar
jeta de Identidad i\' H, Folio 261, To· 
mo J t·.\.tendida t'll Olanchito, Y oro,; 

lmpuc~to Sobre la Ht>nta l\'<J 28958 y 
Solvencia 'funicipal· No 162339, quien 
dewngará a partir del 13 del mes en cur
.... , la éantidad mensual de L 740.00, 
corn·~pondit~ntc al .l\' Paso Intermedio de 
la Escala 29 tll'i Plan de Salarios de la 
Oficina de Llasificación de Puestos v Sa. 
!arios, dependiente de la Direcdón Gene
ral dd St•nicio CiviL-Comuníquese. 

HAMO\" E. lRCZ 

El Secretario de E~tado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Gautama F onseca. 

AeuerdoN• 101 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1971. 

El Prf'5idente_ Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

!•-Cancelar a partir del 31 del co
rriente mes, el nombramiento contenido 
en el Acuerdo N~ 252, emitido a travéz 
de la Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social, el 2 de diciembre de 1968 a favor 
del ciudadano César Augusto Balres M., 
como Conserje I en la oficina del Servicio 
regional de CholuteCa, según Oave .... 
00058 de la Actividad 02, Servicios de 
Coordinación Ministerial a l'\ivel Regional 
y Programa 1-0L Administración Central 
del Título -1--l!-l, Hamo de Trabajo y 
Previsión Social, y 

29-~ombrar en su lugar al eiudadano 

Ebelin Galo Flores, con Tarjeta de Iden

tidad :-i' 22, Folio lO Tomo VI, extendi

da en Choluteca; Exención del Impuesto 

Sobre la Rerta N• 64638 y Solvencia 

~funicipal N' 00249, quien devengará la 
cantidad mensual de L 80.00, eorrespon· 
diente al máximo de la · Escala 01 dt,l 
Plan de Salarios de la Oficina de Oasi
ficaci6n de Puestos y Salarios, dependiente 
de la Dirf'Ceión General de-l St-nicio 

Civil, a partir dt·l }'' 1 
-Comuníqur~('. 

a to próXÍIDG. 

HA~IO\- E. CRUZ 

El Secretario de Estado en lo.s Despac:bo. 
de Trabajo y Pn·Yi:-ión Social, 

Gautama Fons~ 

Acuerdo !l;o 102 

Tegucigalpa, D. C., julio 15 de 1971, 

El PrP~idente Cnn.-.titucioual de la fte,.: 
pública, 

AC!'I:l:DA: 

1 °-Cancelar a partir del <'orrtf"nte IIH!F 
d nombramiento contenido en C'l Acuetclo
;\? 199, f'mitído a través de la SecretarúÍi 
de Trabajo y Prc\'isión Social el 20 e 
agosto de- 1970, a favor de la ciudadana 
Oiga 1\ila Riwra Hápalo, como Oficinista' 
:\lecanógrafo 11 t'n la Oficina del Senicio- -
Hf'gional de Cho\utf'ea, .st>gím Clave 00056 

de la Actividad 02, Se-rvicios de Coordi" 
nación l\finii'h'rial a :\'ivel Hegional, Pro-
grama 1-01, Administración Central y 
Título ·l·ll-l. Hamo ck Trabajo y Preví .. 
~ión Social; y, 

2"-Nombrar rn su lugar a la ciudada ... 
na ~faría Leticia F únez Herrera, con Tar· 
jeta de Identidad l\' 20, Folio 81, T0111<> 
ll, extendida en Choluteca; Impuesto .SO.. 
bre la Renta ;>;o 671J6; Solvencia Muaí· 
cipal ~<:> 00216, quien deyengará a partir 
de la fe-cha en que tome posesión de sa 
cargo, la cantidad mensual de L 220.00, 
correspondiente al mínimo de la EseaJ. 
15 del Plan de Salarios de la Oficina de 
Clasificación de Puestos y Salarios, depea .. · 
diente de la Dirección General del Str, 
Yicio Civil.-Comuniquese. 

HAMO\" E. CRUZ 

El Secretario d' f:,tado en los Despachlw -
dt• Trabajo y Pr~•:isi.ón Social, 

Cautama Fonseca,. 

Acuerdo N• 103 

Tegucigalpa, D. C., julio 19 de 197!. 

El Presidt"nte Constitucional de la ~~ 
pública, 

ACUERDA: 

1 '-Cancdar a partir del 30 de juai<r 
próximo anterior, el nombramiento _. 
tenido e.n el Acuerdo N" 68, emitido a 
través de la Secretaría de Trabajo Y Pie
visión Social el 28 de febrero de 19611, •-
favor de la ciudadana Mercedes p...,.
F ernánd.,., como Niñera de la Guarderfa -
Infantil de San Pedro Sula, según O.W 
00060 & la Acthidad 05, ~' 
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jurídica y Sociul de ~lujeres y Menore~. 
Programa l-03. Protección y Fomento d~· 

la Seguridad Social y Titulo .t.lJ-1, Ramo 
de Trabajo y Previsón Social; y, 

2')-Nomhrar en su lugar a la ciudada
na Rosaura Cálix Alvarado, quien deven
gará la cantidad mensual de L 60.00, 
correspondiente al mínimo de- la Escala 
02 del Plan df' Salarios de la Oficina ¿,. 
Clasificación dt" Puestos y Salarios~ dr-
pendiente de la Dirección General del 
Servicio Civil, a partir del ] " del co
rríente mes.--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despacho!'! 
4ie Trabajo y Previsión Social, 

GautamtJ Fonseca. 

Acuerdo N9 104 

Tegucigalpa, D. C., 19 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

l '·'-Cancelar a partir del 6 del corrien
te m~ el nombramiento contenido en col 
Acuerdo Nqo 143, emitido a travéz de la 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
el 30 de junio de 1967~ a fa\·or del ciuda
dano Marco Tulio Argcñal HerrE'ra, comn 
Conductor de Automóviles J. en la oficina 
de Control de Personal r Proveeduría, 
según Clan- 00035 de la Actividad 01, 

Dirección Superior y Programa 1-01, Ad
ministración Central, del Título 4-11-1, 
Hamo de Trabajo y Previsión Social, a 
quit·n "e 1~ acepta la n·nuncia; ) 

2"-Nomhrar en su lugar al ciudadano 
Miguel Angel Rodriguez Irías, con Tar
jeta de Identidad N• 22, Folio 119, Tomo 
3, extendida en Tegucigalpa; Exención 
del Impuesto Sobre la Renta N• 1970 ) 
Exención del Impuesto Vecinal N• 678, 
quien devengará a partir del 16 del pre· 
sente mes, la cantidad mensual de ..... . 
L 150.00, correspondiente al 4' paso in

termedio de la Escala 07 del Plan de Sa· 
)años de )a Oficina de Qasificación de 
Puestos y Salarios, dependiente de h 
Dirección General del Servicio Civil. 
Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despacho~ 
de Trabajo y Previsión Social, 

Gautama Fonsecn. 

Acuerd<> N• 105 

Tegucigalpa, D. C., junio lO de 1971. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Nombtar. de conformidad con el Desglose aprobado mediante Acuerdo N<l .• 
127, emitido a travéz de la Secretaría de Economía y Hacienda, los Instructores 
que servirán los Cursos de Formación Profesional y Aprendizaje que a travéz del 
Departamento Nacional de Mano de Obra, dependiente de la Secretaría de Traba# 
jo y Previsión Social, se imparten en f'~ta capital y San Pedro Sula, de conformi· 
dad con el siguiente detalle: 

DESCRIPCION 

TEGUSIGALPA: 

Curw de Soldadura: 
Instructor: Roger Castañeda Recouco, 
Identidad N• 3, Folio 98, Tomo 39-A; 
Impuesto Sobre la Renta N• 04()012; 
Solvencia Municipal N• 1788. 

SAN PEDRO SULA: 

Curso de Electrotecnia: 
Instructor: Marco Tulio Barahona Or .. 
tega, Identidad N• 15, Folio 56, Tomo 
ll; Impuesto Sobre la Renta N• 61171. 
-Comuníquese. 

Horas 
Mes 

40 

40 

Precio 
Hora 

Costo 
Mensual 

5. 76 L 230.40 

6.6S 

RAMON E. CRUZ 

Períod" 
Meses 

Ags./Sept. 

Ags./Sept. 

El S..eretario d• Estado en los De.pachos de Trabajo y Prnisicin Social, 

Gautama F onseca 

Acuerdo .'\;" 106 

Tegucigalpa. D. C., 26 de julio de 1971. 

El Presid1·ntc Con~titucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

l "-Cancelar a partir del 1.:; df'l r.,o.. 

rnente m~, el nombramiento contenido en 

t•! Acuerdo ~" 2, emitido a través de \a 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
el :l de enero de 1967 a favor del ciuda· 
dano Rafael Rivera Roque, como Auxiliar 
Jurídico en la sección de los Servicios 
Legales, según Clave 00015 de la Activi
dad Ol, Dirección Superior, Programa 
1#01, Administración Central y Título 
4-11·1, Ramo de Trabajo y Previsión So. 
cial, a quien se le asciende a otro cargo 
dentro del misco Ramo, y 

2°-Nomhrar Pn su lugar al ciudadano 
Luis Alonso López Benites, con Tarjeta 
de Identidad No 24, Folio 172, Tomo 8, 
extendida en Tegucigalpa; Impuesto So
bre la Henta N<J 19034 y Solvencia Dis
trital N<J 06491., quien devengará a partir 
de la fet,ha en que tome poseción de ~u 
c-argo, la cantidad mensual de L 400.00, 
correspondientf" al mínimo de la Escala 
23 del Plan de Salarios de la Oficina de 
Clasificación de Puestos y Salarios, depen· 
diente de la Dirección General del Servi
cio CiviL-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Gautama F onseca. 

Acuerdo N• 107 

Tegucigalpa, D. C, 26 de julio de 1971. 

E1 PrP~i<knte Constitucional de la He· 
pública, 

ACUERDA: 

1"-Canct"lar a partir del 3 del corrien· 
k mes, el nombramiento contenido en f'l 
Acuerdo N<J. 130, emitido a travéz de la 
Secretaria de ·Trabajo y Previsión Soc:ial 
el 20 de mayo de 1968, a favor de la ciu· 
dadana Luz Maria Girón de Banegas, en 
el cargo de Contador 11 en la oficina de 
Contabilidad, según Oave 0004 7 de la 
Actividad O 1, Dirección Superior Pro
grama l-01, Administración Central y 
Título 4-ll·l, Ramo de Trabajo y Preví· 
sión Social, a quien se le acepta la renun
cia, rindiéndole las gracias, y 

2'?-Nombrar en su lu,gar a la ciuda· 
dana Carmen Arzú Martínez, con Tarjeta 
de Identidad !X• 24, Folio 98, Tomo 45, 
extendida en Tegucigalpa; Impuesto So
hrf" la Rf"nta N" 651-H r Solvencia Muni# 
cipal t ,.n trámit('). quH'n dt"vrngará a 
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partir del \une! 5 del mes en curso, la 
cantidad mensual de L 37.5.00, correspon· 
diente al mínimo de la Escala 22 del Plan 
de Salarios de la Oficina de Clasificación 
de Pu{"Slos y Salarios, dependiente de la 
Dirección General del Servicio CiviL
Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despach<Js 
de Trabajo y Previsión Social, 

Gautama Fonseca. 

Acuerdo N• 108 

Tegucigalpa, D. C., julio 27 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Cancelar a partir del 31 del corriente 
mes, el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N9 5, emitido a través de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Soc\nl 
el 3 de enero de 1967, a favor del ciud~· 
dano Raúl David Rovelo Hamos, como 
Asesor Jurídico 1 en la Oficina de Rela· 
dones Internacionales, según Oave 00012 
de la Actividad 01, Oficina del Secretario, 
Programa 1-01, Administración Central, 
del Título 4·ll·1, Ramo de Trabajo y 
Previsión SociaL-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Gautama Fonseca. 

Acuerdo N• 109 

Tegucigalpa, D. C., julio 27 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Cancelar a partir del 31 del corriente 
mes, el nombramiento contenido en f"l 
Acuerdo N9 56, emitido a través de la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Sociul 
el 21 de abril del año en curso, a favor 
del ciudadano José Tomás Za"ala Flores, 
como Economista Il en la Oficina de 
Investigación Socio Económica, seg~n 

Clave 00001 de la Actividad 04, InvestÍ· 

gaciones Sociales, Programa 1~03, Protec-. 

ción y Fomento de la Seguridad Social y 
Título 4-ll·l, Ramo de Trabajo y Previ· 
sión SociaL-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario tle Estado en los Despachos 
d• Trabajo y Previsión Social. 

GautoouJ Fonseca. 

Acuerdo N• llO 

Tegucigalpa, D. C., julio 27 de 1971. 

El Presidente- Constitucional de la Re
pública, 

ACuEROA: 

19-Cancelar a partir del 30 de junio 
anterior el nombramiento conte.nido e.n el 
Acuerdo N ... 121, emitido a través de la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social 

el 20 de agosto de 1970, a favor del ciu
dadano Antonio G<'rardo Bográn, como 
Inspector de Trabajo 1 en la Oficina del 
Servicio Regional de Choluteca, según 
Clave 00055 de la Actividad 02, Servicios 
de Coordinación Ministerial a Nivel Re· 
gional del Programa 1-01, Administración 
Central y Título ·1·ll·1, Ramo de Trabajo 
y Previsión Social; y, 

2'!-Nombrar en su lugar al ciudadano 
Hafael Granera Bustillo. con Tarjeta d 
Identidad N• 18, Folio 9. Tomo 11 e , ex-
tendida Narnasigiie. Choluteca; lnt-
puesto Sobre la Renta N') 6303 y Solven. 
cia Municipal No 3813L quien devengar.í 
la cantidad mensual de L. 260.00, a partir 
del 1... tlt'l I·orriente mes, correspondiente 
al mínimo de la Estala 17 df'\ Plan de 
Salario~ dt' la Oficina de Cla~ificación a~ 
Puestos y Salarios. df'pendientf' de la Di. 
rección Genf'ral del Servido Civii.~(::O. 

muníqucsc. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario- de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Cautama Fonseca. 

Acuerdo N• ll1 

Tegucigalpa, D. C., julio 27 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar, de conformidad con el Desglose aprobado mediante Acuerdo N• 127, 
emitido a travéz de la Secretaría de Economía y Hacienda, la Instructora de Servicio 
Doméstico en los Cursos de Formación Profesional y Aprendizaje del Departamento 
Nacional de Mano de Obra, dependiente de la Secretaria de Trabajo y Previsión 
Social, que se imparten en esta capital y San Pedro Sula, dee conformidad con ,J 
detalle siguiente: 

DESCR!PCION 

SAN PEDRO SULA 

Curso de Servicio Doméstico 
Instructor: 

JUANA PADILLA ACOSTA 
Identidad N• 12, folio 105, tomo 21 
Imp. Sobre la Renta N• 6776 
Solv. Municipal N• 29738 
-Comuníquese. 

Horas 
Mes 

Precio 
Hora 

Costo 
Mensual 

3.76 L 150.40 

BAMON E. CB.UZ 

Perúxlo 
Meses 

Ags./Oct. 

& Secretario de Estado en los despachos de Trabajo y Previsión Social, 

Acuerdo N• ll2 

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio de l97L 

El Presidente Constitucional de la R~
pública, 

ACUERDA: 

Autorizar el Contrato de Arrendamiento. 
suscrito entre el ciudadano José Marla Du-

Gautama F onseca. 

bón y la Secretaría de Trabajo y Previ· 
sión Social, de conformidad con ~ texto 
que dice: 

"Contrato de Arrendamiento··. - Noso
tros: José María Duhón. mayor de edad, 
casado. agricultor, hondureño. de tránsito 

por esta ciudad capital, con Tarjeta de 
Identidad N<;> ~.folio 2. tomo 2; Exención 
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del Impuesto Sobre la Renta N• 019176, 
Solvencia ~Iunicipal N"" 322097, actuando 
en mi promio nombre y que en lo sucesivo 
"" llamará EL ARRENDADOR, por una 
parte y AMADO H. NUI<EZ V., mayor 
de edad, casado, hondureño, Licenciado 
en Derecho y vecino de este Distrito Cen
tral, con Tarjeta de Identidad N• 18, folio 
26, tomo 16; Impuesto Sobre la Ren\8. .. 
N' 15244 y Solvencia Municipal 4971, "" 
su caráctt"r de Minis.tro de Trabajo y Pre
visión Social, en nombre del Gobierno d(· 
Honduras. quien en adelante se llamará 
EL INQUIL!i\'0 ó AHRENDATARIO, por 
otra parte. han com1·nido en celebrar y a1 
efecto celebran rl prt'srntP f.ontrato .-1~· 

Arrendamiento bajo la..-. condicinrw~ .... 
gluent('S: 

Primero: El Arrendador declara que es 
dueño de una casa de treinta y seis por 
treinta y siete media varas (36 x 37Y2 ) 

compuesta de dos salones grandes, tres 
cuartos, comedor, cocina y servicios sani
tarios, ubicada en un solar de sesenta ( 60) 
Taras de largo por cuarenta de ancho .. 
(40). limitado así: al Norte, propiedad de 

F~ancisco Pineda, al Sur, Casa Cural con 
calle de por medio, al Este propiedad de An· 

tonio López, calle de por medio y al Oeste, 
propiedad del señor Alvaro Urrea y Juana 
Reyes; propiedad que se encuentra inscri· 
ta bajo el número cuarenta y dos (42) 

página ciento cincuenta y dos y ciento 
cincuenta y tres, tomo sesenta y siete del 
Registro de la Propiedad Inmueble del 
Departamento de Copán. 

Segundo: Sigue manifestando El Arren
, dador, que el inmueble descrito en la 
cláusula anterior lo da en arrendamiento 
a la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Tr:J.bajo y Previsión Social, para el 
funcionamiento del Centro de Corte y 
Confección, que opera en el Municipio de 
Corquín, bajo el patrocinio de esta Secre
taría de Estado, por el término de seis 
_.!11ese¡:¡ contados a partir del primero de 
junio del año en curso, prorrogable sin 
necesidad de un nuevo documento y has· 
tando para ello que ninguna de las partes 
haya dado los respcetivos avisos descritos 
o hecho las notificaciones de acuerdo a la 
Ley de Inquilinato. 

Tercero: Continúa manifestando el A· 
rrendador que t>l arrendamiento para el 
Ministerio será de Treinta (L 30.00) Lem· 
piras mensuales, cuyo pago se hará por 
mensualidades vencidas previa la presen· 
tacíón de recibos por duplicado, contra la 
Tesorería General de la República, a la 
Sección Administrativa del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social. Que el valor 
anterior es sin perjuicio de la diferencia 
de (L 20.00) Veinte Lempiras mensuales 
que cubrirá la Municlpalidad e> el Patro· 
nato organizado en el lugar. 

Cuarto: El Arrendatario manifiesta que 
acepta para su representado el presente 
Contrato de Arrendamiento, bajo las con· 
diciones estipuladas en las cláusulas que 
antecede, reservándose el derecho de exigir 
al Arrendador de acuerdo a la Ley de 
Inquilinato, la indemnización respectiva 
para el caso de incumplimiento. En fe de 
lo cual y para constancia, firman el pre· 
sente Contrato en la ciudad de Tegucigs.l
pa, Distrito Central, a los catorce días del 
mes de mayo de mil novecientos setenta y 
uno.-!) José María D'lbón.-1) AMADO 
H. NU~EZ V." 

llAMON E. CRUZ 

El Secr('tario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Gautama Fonseca. 

Aé'uerdo N• 113 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1 •-Cancelar, a partir del 31 del oo· 
rriente mes, las Becas concedidas conforme 
Acuerdo N9 22, emitido a través de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social, el 
31 de enero del año en curso, a favor de 
los ciudadanos José Gabriel Rodríguez y 

Edilberta Solís Cerrato, para que hicieran 
estudios de Trabajador Social en la Es· 
cuela de Servicio Social, deppndiente tle 
la Secretaría de Trabajo y Previsión So
cial, quienes abandonaron sus estudios; y, 

2"-Concederlas a favor de las ciudada
nas Antonieta Cruz Chávez y Angela Ceci· 
lia Rubí, con la misma asignación mensual 
de L 100.00 para cada una, durante !os 
meses de agosto a noviembre del año en 

curso.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Caatama Fon.seca. 

Acuerdo N• 114 

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto de 1971. 

El Presidente Constitucional de la R.,. 
pública, 

ACUERDA: 

1 •-Cancelar, a partir del 30 de junio 
pasado e\ nombramiento contenido en el 
Acuerdo N• 243, emitido el 27 de noviem· 
bre de 1967, a favor de la ciudadana 
Maria E;lena del O¡rmen Elvir V., como 
oficinista Taquígrafo 11, en la oficina de 

Planificación Sectorial, según Clave {)()()(Y.) 

de la Actividad 01, Dirección Superior, 
Programa 1-01, Administración Central y 
Título 4-11-1, Hamo de Trabajo y Previ· 
sión Social, a quien !;e lt"" acRpta la renun· 
cia; y, 

2q- Nombrar en su lugar a la dudada· 
na María Cristina Matute, vda. de Veroy, 
con Tarjeta de Identidad N• 8, folio 56, 
tomo 18; extendida en Tegucigalpa; lm· 
puesto Sobre la Renta No 62059 y So!· 
vencía Distrital, (en trámite), quien de· 
vengará la cantidad mensual de L 220.00, 
correspondiente al mínimo de la Escala 15 
del Plan de Salarios de la Oficina de aa· 
sificación de Puestos y Salarios, dependien 
te de la Dirección General del Servicio 
Civil.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Gautama FoMeca. 

Acuerdo N• 115 

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1•-Cancelar, a partir del 31 de mayo 
anterior el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N<' 28, emitido a través de la S& 
cretaña de Trabajo y Previsión Social, el 
2 de lebrero de 1970, a favor de la ciuda· 
dana María Nieves Moneada, como Auxi .. 
liar de Enfermeña 1, en la Guardeña 
Infantil de La Ceiba, según aave 00037, 
de la Actividad 05, Protección Jurídica y 
Social de Mujeres y Menores Programa 
1-03, Protección y Fomento de la Seguridad 
Social, a quien se le aceptó la renuncia; f, 

29-Nombrar en su lugar a la ciudada .. 
na María del Carmen Venegas, con Tar .. 
jeta de Identidad N• 16, folio 79, tomo 
6, extendida en Tegucigalpa; Impeusto 
Sobre la Renta N• 17324 y Solvencia M•l· 
nicipal N• 13622, quien devengará la can· 
tidad mensual de L 110.00, correspondien
te al sueldo mínimo de la Escala 07, del 
Plan de Salarios de la Oficina de aasi
ficación de Puestos y Salarios, dependiente 
de la Dirección General del Servicio Civll, 
a partir de la fecha en que tome poses1ón 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ . 

El Secfetario de Estado en loo; Despachos 
de Ti-ah,ojo y Previsión Social, 

GauiGm6 ll'orueca. 
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CEBTIFICACION 

El infrascrito. Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N" 323b.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de abril de mil no
vecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vein
tisiete de marzo de mil novecientos setenta y dos, elevó a 
la Secretaria de Economía, el Abogado MARCO A. LANZA, 
oo su condición de Apoderado de SOCIEDAD GENERAL 
DE SERVICIOS, S. A. de C. V., con domicilio en Teguci
galpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su mandante 
Licencia como Distribuidor con jurisdicción en todo el te
rritorio nacional de la Casa Comercial GENERAL MOTORS 
OORPORATION. a través de su FOREIGN DISTRIBC
'l'ORS DIV1SIOK. con domicilio en Vaux hall Motors Li
mited Luton. Bedforsire, England. que tiene a su cargo 
real y efectivamtnte la distribución, en forma permanente. 
sobre la base de comisión o porcentaje de los artículos 
.siguientes: vehículos motorizados marca "Bedford", Chas
sis", partes y acctSorios de los mismos. 

RESL;LTA: Que el interesado acompañó Contrato de 
Distribución celebrado el cuatro de agosto de mil novecien
tos sesenta y seis; dicho Contrato continuará en vigencia 
y regirá todas las relaciones y transacciones entre las 
partes hasta que sea terminado de conformidad con los 
térmi1Jos y previsiones contenidas en la Sección 18 del 
Contrato. 

CONSIDERA."'DO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 

CONVOCATORIA 

obtención de la Licencia de Distribuidor de la Casa Co 
cía! General Motora Corporation, y que ha pagad -
puesto legal correspondiente. 0 el nn. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado de 
midad con lo establecido en los Artículos 2" 3• y' 5' y 'd,I1f"!. 
disposiciones aplicables del Decreto Legisl~tivo N; 50 ~ tid.o el 8 de octubre de 1970, • emt-

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: SOCIEDAD GENERAL DE 
SERVICIOS, S. A. de C. V., como Distribuidor de la Casa 
Comercial GENERAL MOTORS CORPORATION a tra · 
d~ _su FOR~IGN DISTRffiUTORS DIVISION, ~ los ::. 
VICIOS o. !'rt1culof! que se detallan en _el preámbulo de esta 
Resoluc10n. Pubhquese esta Resoluc10n en el Diario or· · 1 "LA GACETA" por cuenta del interesado y a la pr ICia 
tac. · d 1 · 1 • esenIOn e eJemp ar en que se haga la publicación, inscríbase 
en el R~g¡stro que al efecto. )leva la Dirección General de 
Econ?mia_y Comercw, ":( extJenda.se al interesado el Carnet 
tle Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía'" . 

Extendida en Tegucigalpa, D. C.. a los dieciocho días 
del mes de abril de mil novecientos setl',nta y dos. 

BESSY P. DE JE."\110 
Sub-Directora. ' 

. (f}. BESSY P. DE JEMIO. Hay un sello que dice: 
Direccion General de Economía y Comercio.-Repúbllca de 
Honduras. 
19 A. 72. 

El Consejo de Administración de POLICLINICA SAM
PEDRANA, S. A., por este medio convoca a sus Accionistas, 
para que concurran a la Asamblea General Ordinaria, que se 
reunirá .en su propio local en San Pedro Sula, departamento 
de Cortes, a las 4:00p.m., del día viernes 28 de abril de 1972, 
para tratar de los asuntos a que se refiere el Artículo N" 168 
del Código de Comercio. ' 

tomo \ f, extendida t'n T f'gtwigalpa; Jm. 
puesto Sobre la Renta N" 66422 y Salven
da Distrital ~q 25·1.29. quien devengar.! 
a partir de la fecha en que tornó posesión 
dt' su targo, la cantidad mensual de . 
L :325.00. corre~pondiente al mínimo de !,. 

Escala 20 del Plan de Salarios de la Ofici· 
na de ClaSificación de Puestos y SalariO!f" 
dependientt' de la Dirección General d~f 
Servicio Civil.~f.omuníquest". 

Si por falta de quón1m no pudiera celebrarse dicha Asam
blea en la fecha señalada, se verificará con los Accionistas 
que concurran el día siguiente hábil, en el mismo local y hora. 

Sau Pedro Sula, 14 de abril de 1972. 

19. y 25 A. 72., 

A<·uerdo N• 116 

Tegucigalpa. D. C., 9 de agosto de 1971. 

E PresidfontP Constitucional de la R(>
pública. 

ACUERDA: 

1 ~·----C...ancelar a partir del 31 de julifl 
rdropróximo~ el nombramiento contenido 
f".n t>l Acuerdo N9 146., emitido a traYés 
de la Secretaría de Trabajo y Premión 
Social . ..! 26 de <eptiembre de 1970, a la-

MIRT A DE ROMERO, 
Secretaria Consejo de 

Administración. 

vor del l'iuda(lauo Inés Ramún Cerritn!' 
Olivera. como Inspector de TTabajo 11, en 

la oficina del Servicio de Seguridad e Hi
giene, según Oave 00001, de la Aetivida<l 

m. Higiene y Seguridad del Trabajo, V 

Programa l-03. Protección y Fomento dP 
la Seguridad Social, del Título ·1-ll·l, Ra· 
mo de Trabajo y Previ:;ión Social; y. 

2"-Nomhrar en su Jugar 41 ciu~dano 
Manfn:do Nahun Rivera Ca.baDero, . co~ 
Tarjeta de Identidad N• 21, folio 112, 

HAMON E. CRUZ 

El Secretario d~ 1-~tado t•n los Despaeh~ 

de Trabajo , Prr>visión Social, 

Gautanw Fomeca. 

A Quien Interese 
Loa cheque• que se exlien 

dan a est01 Talleres deben .. 
ser a nombre del Director 'ft. 
pografía Nacional. 

LA DIRECCION 
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